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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de febrero de dos mil veinte.


VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 09060/INFOEM/IP/RR/2019, y 09061/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por  X X X en lo sucesivo La parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, La parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente  09060/INFOEM/IP/RR/2019, y 09061/INFOEM/IP/RR/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


Solicitud de información  02125/TOLUCA/IP/2019.
“para recursos humanos, y delegado administrativo, tesoreria, nomina, salarios de los trabajadores de la dirección de administración, en versión publica en pdf. de todos los departamentos. y de ser posible la relación de las labores de cada empleado para hacer una comparación de salario trabajo e incluir fecha de ingreso al ayuntamiento.” [Sic]




Solicitud de información 02124/TOLUCA/IP/2019. 
“para recursos humanos, y delegado administrativo, tesoreria, nomina, salarios de los trabajadores de la dirección de administración, en versión publica en pdf. de todos los departamentos. y de ser posible la relación de las labores de cada empleado para hacer una comparación de salario trabajo e incluir fecha de ingreso al ayuntamiento.” [Sic]


· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, emitió respuestas en fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, en los términos siguientes:

02125/TOLUCA/IP/2019

	Toluca, México a 20 de Noviembre de 2019

	Nombre del solicitante: X X X

	Folio de la solicitud: 02125/TOLUCA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 02125/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “para recursos humanos, y delegado administrativo, tesoreria, nomina, salarios de los trabajadores de la dirección de administración, en versión publica en pdf. de todos los departamentos. y de ser posible la relación de las labores de cada empleado para hacer una comparación de salario trabajo e incluir fecha de ingreso al ayuntamiento.” Sic Al respecto la Dirección General de Administración envía información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA



Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “SAIMEX 2125 (SALARIOS DE SERV PUB DE LA DIR GRAL ADMON ) - copia.pdf” y “saimex 2125.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

02124/TOLUCA/IP/2019

	Toluca, México a 20 de Noviembre de 2019

	Nombre del solicitante: X X X

	Folio de la solicitud: 02124/TOLUCA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Al respecto, se adjunta información proporcionada por la Dirección General de Administración.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA




Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “SAIMEX 2124 (SALARIOS DE SERV PUB DE LA DIR GRAL ADMON ) - copia.pdf” y “saimex 2124.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la falta de respuestas por  parte del Sujeto Obligado, La parte Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 09060/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 02125/TOLUCA/IP/2019) y 09061/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud  02124/TOLUCA/IP/2019), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:








a) Acto Impugnado:

09060/INFOEM/IP/RR/2019
“incompleta”[Sic]

09061/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta”[Sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
09060/INFOEM/IP/RR/2019
“falta la relación de las labores de cada empleado” [sic]

09061/INFOEM/IP/RR/2019
“falta la relación de las labores de cada empleado” [sic]




CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria de Pleno, en fecha once de diciembre del año dos mil diecinueve, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que El Sujeto Obligado rindió informe justificado en fechas cinco, once y veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve.


SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Decretándose el cierre de las mismas en fecha dieciocho de diciembre del año dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracciones V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, colocó X X X, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”


En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 
Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.


Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

De manera previa al análisis del fondo de los asuntos que nos ocupan, en virtud de que las solicitudes son similares en cuanto a la naturaleza de lo requerido por la parte Recurrente, se analizarán en conjunto en los párrafos subsecuentes.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la entrega de información incompleta por el sujeto obligado, supuesto establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el sujeto obligado se declara incompetente para poseer la información.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, por lo que es necesario recordar lo peticionado por la parte solicitante, a efecto de determinar si le asiste la obligación al sujeto obligado de tener en sus archivos la información peticionada.

Como se advierte del contenido de las solicitudes de información la parte recurrente objetivamente peticionó para recursos humanos y delegado administrativo, tesorería:

1. Nomina, salarios de los trabajadores de la Dirección de Administración, en versión pública, en pdf, de todos los departamentos. Y de ser posible la relación de las labores de cada empleado para hacer una comparación de salario de trabajo e incluir fecha de ingreso al ayuntamiento;  

Ahora bien, el sujeto obligado remitió en respuesta en la solicitud de información 02125/TOLUCA/IP/2019, por medio de los archivos “SAIMEX 2125 (SALARIOS DE SERV PUB DE LA DIR GRAL ADMON ) - copia.pdf” y “saimex 2125.pdf”, consistente el primero de ellos en un listado de los salarios de los trabajadores de la Dirección General de Administración, el cual describe, nombre de cada uno de los trabajadores, fecha de ingreso, salario Bruto Mensual y el Departamento al que se encuentra adscrito cada uno de los mismos y el segundo archivo contiene  No. De oficio 206012000/5381/2019 de fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, remitido por el Director de Recursos Humanos, del sujeto obligado, del que se advirtió el contenido siguiente:

[image: ]

Por lo que corresponde a la solicitud de información 02124/TOLUCA/IP/2019, el sujeto obligado emitió su respuesta por medio de los archivos “SAIMEX 2124 (SALARIOS DE SERV PUB DE LA DIR GRAL ADMON ) - copia.pdf” y “saimex 2124.pdf” y “Solicitud 219.pdf”, el primer archivo contiene en un listado de los salarios de los trabajadores de la Dirección General de Administración, el cual describe, nombre de cada uno de los trabajadores, fecha de ingreso, salario Bruto Mensual y el Departamento al que se encuentra adscrito cada uno de los mismos y el segundo archivo contiene  No. De oficio 206012000/5380/2019 de fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, remitido por el Director de Recursos Humanos, del sujeto obligado, del que se advirtió el contenido siguiente:















[image: ]


Así como para ambas solicitudes 02125/TOLUCA/IP/2019 y 02124/TOLUCA/IP/2019 remitió en respuestas los siguientes archivos, donde se observan las plantillas de los trabajadores adscritos a los departamentos de la Dirección de Administración solicitadas por la parte recurrente, con cada uno de los datos descritos en su solicitud de información.
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Respuestas del sujeto obligado de la que se advierte que éste asume generar, poseer y administrar la información solicitada; al precisar tenerla en sus archivos, en ese sentido, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado, a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber reconocido poseerla.

Por otra parte, se tiene que el Sujeto Obligado hizo entrega de información, a la parte Recurrente, quien expresó al momento de interponer el presente recurso de revisión falta la relación de las labores de cada empleado.

Ahora bien, debido a que la parte Recurrente únicamente impugnó la falta del Sujeto Obligado consistente en falta la relación de las labores de cada empleado, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado respecto al resto de la información requerida en su solicitud de información primigenia, por lo que se considera que la parte Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”


Al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:


El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.



Ahora bien, por lo que respecta a la inconformidad de la parte recurrente, en cuanto a la falta de relación de las labores de cada empleado, es importante traer a colación el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Toluca, el cual señala los siguientes objetivos y funciones de la Dirección de Administración del Sujeto Obligado:


DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

OBJETIVO:
Diseñar, establecer, aplicar, actualizar y difundir las políticas y lineamientos para la contratación, control y pago de remuneraciones al personal, adquisición de bienes, contratación de servicios, asignación y uso de los bienes y servicios, así como la adecuada aplicación y administración de las tecnologías de la información y la prestación de los servicios generales al gobierno municipal de Toluca, a fin de lograr la optimización de los recursos humanos y materiales. 

FUNCIONES: 
· Definir y aplicar los mecanismos que regulan los procesos de reclutamiento, selección, contratación, inducción y control de las personas que pretendan ingresar a laborar en la administración pública municipal de Toluca; 
· Integrar, sistematizar y actualizar la plantilla del personal, de acuerdo con los niveles salariales y los puestos autorizados; 
· Recibir, documentar, integrar y aprobar los movimientos administrativos del personal que labora en la administración pública municipal;
· Elaborar y emitir la nómina para el pago al personal que labora en la administración pública municipal, apegándose al presupuesto y normatividad aplicable en la materia; 
· Generar, autorizar y controlar el uso de las listas de raya del personal que labora en la administración pública municipal y los contratos temporales de las y los servidoras(es) públicas(os) de nuevo ingreso para remitirlos a las unidades administrativas para su resguardo;
·  Diseñar y realizar programas de capacitación y autorizar convenios ante instituciones, para la impartición de cursos a las y los servidoras(es) públicas(os); 
· Desarrollar y establecer mecanismos para aplicar las medidas de seguridad e higiene laboral, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
· Analizar, proponer y generar los acuerdos con la representación sindical sobre los asuntos laborales del personal afiliado; 
· Elaborar, integrar, implementar y coordinar el Programa Anual de Adquisiciones de uso generalizado y verificar que se organicen los procesos adquisitivos correspondientes para su compra y entrega oportuna a las unidades administrativas; 
· Elaborar, emitir, fincar y dar seguimiento a los pedidos y/o contratos celebrados para la adquisición de bienes y contratación o arrendamiento de los servicios que requieran las dependencias del gobierno municipal de Toluca; 
· Desarrollar, ordenar y resguardar la información sobre los procedimientos adquisitivos de licitaciones públicas, invitación restringida y adjudicaciones directas, así como los acuerdos de acciones que se llevarán a cabo para su cumplimiento;
· Integrar, sistematizar, actualizar y difundir internamente los catálogos de proveedores y artículos; 
· Documentar, registrar, integrar, sistematizar, actualizar, supervisar, controlar y resguardar los bienes muebles propiedad del gobierno municipal; 
· Recibir, registrar, resguardar y suministrar los artículos de consumo adquiridos; 
· Contratar, supervisar y evaluar la prestación de servicios especializados que requiere la administración pública municipal; 
· Establecer y operar programas para la prestación de los servicios generales que requieran las unidades administrativas de la administración pública municipal; 
· Estructurar, coordinar y proporcionar los servicios de correspondencia, fotocopiado, mantenimiento de edificios, vehículos e intendencia a todas las dependencias de la administración pública municipal; 
· Elaborar, proponer y coordinar las políticas y lineamientos en materia de organización, operación y control de la documentación generada por las dependencias municipales; 
· Proveer a las unidades administrativas de la administración pública municipal, la asesoría técnica que requieran en materia de administración de documentos;
· Promover y apoyar la ejecución de acciones para el mejoramiento de la atención y orientación al público, en la solicitud y tramitación de los servicios municipales; 
· Establecer, ejecutar y controlar los mecanismos de operación y vigilancia de las tecnologías de la información y comunicaciones de las dependencias de la administración pública municipal de Toluca; 
· Definir y vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos técnicos para la adquisición, arrendamiento y contratación de los bienes y servicios informáticos que las unidades administrativas requieran para el desarrollo de sus funciones; 
· Generar, actualizar y supervisar el desarrollo, mantenimiento y actualización de información y aplicaciones en el portal web en materia de transparencia, trámites, servicios y programas municipales;
·  Diseñar e impulsar campañas de fomento a la utilización de los recursos de procesamiento electrónico de datos instalados en las dependencias municipales; 
· Recibir, analizar y, en su caso, instrumentar las solicitudes de automatización que presenten las diversas dependencias municipales; 
· Supervisar la adquisición y mantenimiento del equipo de cómputo que requieren las áreas de la administración municipal para realizar sus actividades; 
· Analizar, proponer y vigilar que los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios consideren criterios amigables con el medio ambiente, y; 
· Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia y las demás que le sean encomendadas por instrucción de la o el C. Presidente (a) Municipal.  

En relación a lo plasmado con anterioridad se señala cada una de las funciones que tienen que desempañar los empleados que se encuentran adscritos a los departamentos de la Dirección de Administración, y toda vez que el sujeto obligado no se pronunció al respecto, en relación a lo peticionado en las solicitudes de información por la parte recurrente, es dable ordenar haga entrega de la relación de funciones que desempeñan los empleados adscritos a los departamentos de la Dirección de Administración.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  procedentes los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 02125/TOLUCA/IP/2019 y 02124/TOLUCA/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN la respuestas del sujeto obligado, proporcionadas en los recursos de revisión 09060/INFOEM/IP/RR/2019, y 09061/INFOEM/IP/RR/2019 por resultar fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega a la parte recurrente, en términos del considerando CUARTO, vía SAIMEX,  de la siguiente información:

1. Relación de funciones que desempeñan los empleados adscritos a los departamentos de la Dirección de Administración.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; den cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA 	QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)










Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 09060/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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Recurso de Revision N°:

Sujeto Obligado:
Comisionada Ponente:

Por lo antes expuiesto y fundado es de resolverse y,

SE RESUE

PRIMERO. Se MODIFICAN la

proporcionadas en los recursos de revisi

09056/INFOEM/IP/RR/2019,

09058/INFOEM/IP/RR/2019 'y  09059/INFOEM/IP/RR/2019  por

respuestas
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09060/INFOEM/IP/RR/2019 y
acumulado

Ayuntamiento de Toluca
Zulema Martinez Sanchez

LVE

del sujeto obligado,
ién 09055/INFOEM/IP/RR/2019,
09057/INFOEM/IP/RR/2019,

resultar

fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la parte

recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolucién.
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Recurso de Revision N°: 09060/INFOEM/IP/RR/2019 y
acumulado
Ayuntamiento de Toluca

Zulema Martinez Sanchez

Sujeto Obligado:
Comisionada Ponente:

Por lo antes expuiesto y fundado es de resolverse y,

SE RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN la respuestas del sujeto obligado,
proporcionadas en los recursos de revisién 09055/INFOEM/IP/RR/2019,
09056/INFOEM/IP/RR/2019, 09057/INFOEM/IP/RR/2019,
09058/INFOEM/IP/RR/2019 y 09059/INFOEM/IP/RR/2019 por resultar
fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la parte

recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolucion.

SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado haga entrega al recurrente, en

términos del considerando CUARTO, via SAIMEX, en su caso en versién

piiblica, de la Presidencia Municipal del actual Ayuntamiento, en el periodo del

e —

o ox
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[¥AL0Es Gonzatez mowan /031565 _11.69120] 5,147 50]0eparamento e Admaniiracio oe Bienes mmuebles
[FALENTE oma MARGASTTR 16/04/2010] 10,368 1a] 121 85[Departamens e Adminstacon 6 Bienes nmuebies
[FALERANG peRA vory 102/ 2015] 7,158 58] 600000]0eparamento e Admaniracion oe Benes mmuebles
[veazaues Gowes Gsmen /031505 5.68935]Departaments de Admntracin d ienes mmuebies
[VeLAzUEs viwsoEwA iz 0/7/2015] 8.65050] 6733 71]oeparamento e Asmnsirscion e enes mmuebies
[VERDEV.ALGARRAN MIAURIO FUBER To/o6/2015] 7,252 12] 001 60Departaments e Admistacin G bienes Inmuebies
i peosozs perw te/03/2015] 14511 5] 11154 77]Departameno de dministacion e ienes nmuebes
[EAvORA PeREz ATAEL 01/11/2016] 596 4] 7,101 50loeparamento e Asmnsirscionoe enes mmuebies
[Crnvez oA ik T5/02/2001] 55,412 5] 14597 02 Departamens e Mantenimento Vehiclry G e ComBisile
[FLoReS PeRez AN i 04/03/2015] 11,743 5] 5,083 70]oeparamentode Matenimieno Vel y U e Combustbie
[GaRan e mmssn /0 2016] 20068 05] 3 621 5a]oeparaments de Watenimieno Ve y U e Combustbie
[comez semma ot s T6/05/2015] 15 130 40] _I5.54.25[Deportamens e Mantenimiento Vehculary i e Combustble
[IMENEZ ASTANEDA AR EVGEN S6/08/2015] 20,40 98] 15,138 73[Departament de Mantenimiento ehiculary Gl e Comusibie
[t sz e 303/ 1555]13.070.75]1009006oeparaments de Wantenimieno Ve y i e Combustbie
INAERA MENDO2A LDV TRIDRD. /01 1551]16.751.62] 10591 o2]oeparaments de Wantenmieno Ve y U e Combustble
[NAVA MONTES o OCA MARIA GUAGAIUPE | 15/01/2005] 1400167] 10,51 16[oeparamentde Matenimieno Vel y U G Combustbie
[PERAVILLURUEVA ADELAID0 ARTURD T0/04/1995] 15612 55] 10,458 5{Deportamens e Mantenimiento Vehculry i e Combustble
Java varcas ancer oou2015] a1 s0000] 15]0epartamento e Mantenmients Ve  C de Combustie
[RVERA FONSECA CARLGS DAEL £3/05/2018] 16,10 10] 11587 5[Departament de Mantenimiento ehiculary G e Comusbie
Rz mouss ose rmaverseD /05 2015]_15.130.08] 13,33 57[oeparamentsde Wantenimieno Vehcr y i e Combustbie
[5216400 woTA MOWTsERRAT s6/03/2015] 5715 6] 5,00000{epartamento de Mantenimento VehiclaryCl e Combustle
[SANGHeZ AsARRAN iGOBERTG £5/10/2005] 5 332.64].58598[Deportameno de Mantenimiento ehiculary Gl e Combusibie
[Sonorez emacrn semwaroo 505/ 2001]_5.6577] 0,579 5 oepartamentsde Mantenimieno Vehcur y i e Combustble
[T conon s sose 9/05/2001] 20099 G0] 1,563 71[oeparamentsde Mtenimieno Ve y U e Combustbie
[VALDEZ R 105 HYMUND TUAN RARUEL | G5/02/2015] 15,961 15] 14553 3[Departamento e Mantenements vehiculry i G Combustbe
[VARGAS ez WAUEL /13 1565|1260 2] 5 538 1oeparamentsde Mantenimieno Ve y U de Combustbie
[AGUILAR GARCIA ASREDG ENRIGDE 1/03/2015]2.805-32] 20000 00oeparamento Locscion y Went e evenos Especis
IR roomGUEz wun Te/oy/2015] o8 67 s8] 72715 50[Departament Locsoiny Monag e Eventes Especies
[Az e meviALDA ATAGRAGA | o4/03/2019] 7158 38| 600000]Departamento Locacény Montae de Eentos Especiles
[AvAnaDo mows teopowvo. 8/03/2015]5,392.67] 7,429 56oeparamento Locscion y ent e evenosEspecie
[ALvARe carc s 2/05/2015]_0.29035| 5,070 23 oeparaments Locacio ot e EvenosEspecles
[Avane e o o103/ 2015] 28 .54]25,7000oepartamento Locacion y e d EventosEspecils
[AvAnes weNoOD i CRrGT 4/03/2015]0,50858] 250000 [oeparamento Locscion y ont e Evenos Especie
[Ance serwo marnes To/03/2015] 6133 56] _6,00000[Deportament Locsoiny Monag e Eventes Especies
[ARewLANO vaLDES GeoRGIA Eom ou/04/2015]14852.71] 31,3635 oeparamento Locacion e d EventosEspecils
[ARIAS REVES v AL 108/ 2014] 5,288 1] 73545 oeparamento Locscion y an e Evenos Especie
[ARREOLA ACEVEDO JoSE ATURG 4/03/2015]_11.128.72] 55995 oeparaments Locacn y onta e Evenos Especle
[ARRIAGA RoWERD ANDRES /08 2016] 6.268.15] 5,319 61[oeparamento Locscion y ont e evenos Especie
[ARRiAGA SO oA WETT /03 2015] 7276 58] 6,415 00]oeparaments Locacio ot e Evenos Especies
[isenaotorez e 108/ 2016] 268 3]s, 31561[oeparaments Locaon y onta e EvenosEspecle
[AVIA NGz SAgEL 403/ 2015]52.541.60]34.514.06[oeparamento Locscion y ont e Evenos Especie
[BARCENAS AGULA Rz 3/10/2015] 15,656 58]120000]oeparaments Locacn y onta e EvenosEspecle
Jaasnero sneenez pauun 1/04/2015]36061.45] 25 00001oepartamento Locacion y e d EventosEspecils
[2A5Ton wACEL GLowA SELX 15/06/2005] 20,38 50] 14537 6[Deportamens Locsoin y Mona e Eentes Especies
[cCERL nENGS0 CARDL ANORER 403/ 2015]52.541.40] 34,5106 [oeparaments Locacn y onta e EvenosEspecle
Jcanac esouveLar auserro 31072015/ 6000.00] 5 580 70]oepartamento Locacion y W d EventosEspecils
[BcRAAL SRRATO ED5ON rERNANGD /037 2015]30,308.34] 25 0000[oeparamento Locscion y ont e Evenos Especie
[BETANCOURT AV AR ANGELC To/o4/2015] 25 50 54|25 70000[Deprtaments Locsoiny Monag e Eventes Especies
JaouAi0s MLDONADO auELIE ou/1072015].13386]_60000]oeparamento Locacion e de EventosEspecils
[BRAVO ALVAREE MALD SANTIAGO OE AR | 16/05/2015] 30,50.34] _2500001]oepartament Locscion y e e Eventos Especie-
[EAvo svcrez oS /G2 2015] 3,550 1] 2.571.0[oeparaments Locacn y onta e EvenosEspecle
[BuAs seraaN WiGUEL 16/10/2005] 5109 40] 6600 1[Departament Locaoin y Monag e Eventes Especies
[CRBALERO Lovez WA O 1 WERGEOES | 01/0%/2015] 51,05 20] 000000[Departamento Loccon y Mona de ventes Especies
[CAMAGHD GAmcA mEswDwA Te/06/2015] 17,36 55] 12 516.23[Departament Locsoiny Monag G bventes Especies
[CAMAGHO $ALGADD cLAUOA IGRERE 105/ 2015] 10551.62] 8,250 21[oeparamento Locscion e e Evenos Especie
[ChdermA s AaARDO. 4/03/2015]_11.128.72] 5,599 5oeparaments Locacion Wt e EvenosEspecles
[cawpos sazan cecua 16/03/2015] 25385 0a] 23 50000{epartamento Locaciny Montafe e Eentas Especiles
[CANDELAS RERNANDEZ RANION ALEIRGRD | 01/05/201] 2252 0a] 20000 0[Departaments Locacon y Mona de Eentes speciles
[CARBAUAL CRBALER KA Lo 304/ 2015]6.551.58] 25995 oeparaments Locacn y onta e EvenosEspecle
[cansA Crsauseno Lus Genaroo. o1/04/2015] 30,30 34] 25 00001 oeparamento Locacion y o de EventosEspecils
[cAnsun: onrez uzssers 4/03/2015] 7.585.21] 5 50133 oeparamento Locscion y ant e evenos Especiie
[CARDOS0 BASTOR s ESTELL To/10/2005] 11,0775 617 76[Deportaments Locsoiny Monag e Eventes Especies
[eARRASCD Oz AN AL [oepotament Locsoin y Monag e Eventes Especies
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Nombre

Deparamento

[Depatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[CASTAREDA BASTION OSEAR FERNNES

—
Mensual
500000]
1500000
1506959
s 00000]

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[cASTAREDA cASTILD Yo

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[CASTAREDA DiAz DIEGD ALBERT

52059

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[CASTAREDA MAIN BLANCA ESTEE

5 o]

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[CASTAREDA MoRA REWALDD

Tasrs

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[CASTAREDA PULIDD WA e A T

5 7027]

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

27654

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

1608953

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

5.9990]

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

“s000000]

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

5.08370]

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

00000]

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

S 0]

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

Soss]

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

590

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

o953

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

s 00001]

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

o 105 ANTOS CARRERD LoRENA

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[ENRGUEE WA RICARDO DAEL

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

Jenmiquez onreca sose s

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[Fromes qunaasisa.

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[caRaA avaLA S EnmauE

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[GOMEZCARA MARTIVEZ AANA vOSELN

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepotament Locsoin y Monag e Eventes Especies
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Nombre

Deparamento

[Depatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[GUTERREZ GUINTANA JUAN i

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

IMENEZ VeLAEQUEE CARDA DRRIELR

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[LEGOMRETA FONCE MARCDS ERRIGUE

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[ovez meviia esauic

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[WARTINEZ MaROQU BRI

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[Depatament Locsoin Monag e Eventes Especies

[oepatamens Locaén y Montag e Eventos Epeciles

[MURCZ ROMERD 105 ANTONI

[oepatament Locsoin y Monag e Eventes Especies

[epatament Locsoiny Monag e Eventes Especies

100% [ouvares crsmuo onmo

[oepotament Locsoin y Monag e Eventes Especies
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de dos mil diecinueve, remitido por el Director de Recursos Humanos, del sujeto
i - o . LIC. EDGAR IVAN LOPEZ GARCIA
obligado, del que se advirtio el contenido siguiente: e e pmmyuere v e
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
PRESENTE
Anticipéndole un cordial saludo, por este medio me permito dar contestacién al oficio
recibido el 29 de octubre del afio en curso, mediante el cual solicita se dé cumplimiento a
Ia solicitud con nimero de folio 02125/TOLUCA/IP/2019, presentada a través del Sistema
Pigina 21 des0 de Acceso ala Informacion Mexiquense (SAIMEX), que a la letra dice:
“para recursos humanos, y delegado administrativo, tesoreria, nomina, salarios de los
trabajadores de fa direccién de administracidn, en version publica en pdf. De fodos Ios
departamentos. Y de ser posible Ia relaci6n de las labores de cada empleado para hacer
] una comparacién de salari trabajo e incluirfocha de ingreso al ayuntamiento, *sic
Al respecto le envio la informacion competencia de esta Direccién en medio magnético.
Recurso de Revisién N°: 09060/INFOEM/IP/RR/2019 y Sin otro particular por el momento, agradezco su corresponsabilidad.
acumutado
B Sujeto Obligado: Ayuntamiento e Toluca
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sénchez
M. EN A. PEDR(
b Por lo que corresponde a la solicitud de informacién 00219/IXTASAL/IP/2019, el ARECTORIDE RS
sujeto obligado emiti su respuesta por medio de los archivos “Convenio
Suteym.pdf’, “Coonvenio Comodato INST. DEFENSORIA PUB.pdf’ y g \%'m”"'""'“
B “Solicitud 219.pdf”, el primer archivo contiene un convenio de prestaciones 2019
K que celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional de Ixtapan de la Sal,
B representado por el Presidente Municipal Constitucional, Sindico Municipal y Plaz Fray Anrés de i, i S, segundopiso, Col. Cento, Tolica Méxie, P, 50000
el 722 5961600 Ex 635
B Tesorero Municipal y por 1a otra parte el Sindicato Unico de Trabajadores de los
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TOLUCA

CRAPITAL
“2019, Afo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emillano Zapata Salazar. €l Caudilo del Sur”

No. De oficio: 206012000/5380/2019
Toluca, México; 07 de noviembre de 2019

LIC. EDGAR IVAN LOPEZ GARCIA
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
PRESENTE

En primer lugar, de las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado,
reconoce tener en sus archivos la informacién, sin embargo, por lo que

corresponde a los oficios remitidos por el Encargado de la Unidad de

Anticipandole un cordial saludo, por este medio me permito dar contestacion al oficio
recibido el 29 de octubre del afio en curso, mediante el cual solicita se dé cumplimiento a
la solicitud con niimero de folio 02124/TOLUCA/IPI2018, presentada a través del Sistema
de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), que a la letra dice:

Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y Proteccién de Datos Personales,
hace entrega de la informacién que ya se encuentra digitalizada, requiriendo el

pago para la digitalizacién de las fojas restantes, toda vez que manifiesta, que . — e S -

trabajadores de la direccién de administracién, en version publica en pdf. De todos los
departamentos. Y de ser posible la relacion de las labores de cada empleado para hacer
una comparacién de salario trabajo e incluir fecha de ingreso al ayuntamiento. * sic

debido a que la informacién solicitada rebasa el nfimero de hojas, establecidas en
el articulo 174 de la Ley de Transparendia y Acceso a la Informacién Péblica del
Estado de México y Municipios, deberé cubrir cuotas sefialadas en el articulo 148 Al respecto e envio la informacion competencia de esta Direccién en medio magnético.

del Cédigo Financiero, informando la direccion y horario en que le sera 8in otro partioular por el momento, agradezco su cormesponsabiidad
entregada la orden de pago correspondiente asi como la informacion cuando ya

se encuentre disponible.

ATENTAMENTE
. e

Respuestas del sujeto obligado de la que se advierte que éste asume generar,

M. EN A. PEI
DIRECTOR DE REC!

cep Mtaro
Torp

poseer y administrar la informacién solicitada; al precisar tenerla en sus archivos,
en ese sentido, se obvia el estudio del marco normative que rige el actuar del
sujeto obligado, a efecto de determinar i le asiste la obligacién de tener en entre
sus archivos la informacién peticionada, toda vez que a nada prictico nos

conduciria el estudio de la naturaleza juridica de la informacién solicitada, al

haber reconocido poseerla y que no es posible hacer entrega de la informacion Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio '8", segundo piso, Col. Centro, Toluca México. C.P. 50000

————+ 0% Tel:722.276.19.00 Ext. 635

p.m.
101/2020
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Por lo antes expuiesto y fundado es de resolverse y,

SE RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN la respuestas del sujeto obligado,
proporcionadas en los recursos de revisién 09055/INFOEM/IP/RR/2019,
09056/INFOEM/IP/RR/2019,
09058/INFOEM/IP/RR/2019 y 09059/INFOEM/IP/RR/2019 por resultar

09057/INFOEM/IP/RR/2019,

fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la parte

recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolucién.

SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado haga entrega al recurrente, en
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